
    

     

REF. 3: 14.712-M-605 

Guayaquil, 1* de junio del 

Sr. D. 

Juan Homero Medin 

Ciudad 

De mis consideraciones:    el acierto de elegirlo GERENTE de la Sociedad, por el período de UN/año y con las 
facultades y limitaciones fijadas en los Estatutos Sociales, entre las que figura la de 
representar legalmente a la Compañía, judicial y extrajudicialmente, sin la necesidad del 
concurso de ningún otro funcionario. 

En el ejercicio de su cargo, usted reemplazará al anterior Gerente de la Compañía, doctor 
Adriaan Ruijs, cuyo nombramiento se halla inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil, 
con fecha 17 de enero del 2000. 

La Compañía se constituyó mediante escritura pública que autorizó el Notario Cuarto de 
Guayaquil el 26 de octubre de 1965, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 15 
de diciembre del mismo año. Las atribuciones y deberes de su cargo constan de la 
critura- pública de reforma de estatutos que autorizó el Notario Décimo Octavo de 

yaquil el 8 da marzo de 1982, inscrita el 28 de julio del mismo año. 

     

Ab. Santiago“Romero Jouv 

Secretario ad-hoc de la Jufita 

RAZON: Acepto el cargo de G NTE de la Compañía ORGANON 

ECUATORIANA C.A., para el al he sido elegido según el 

nombramiento que antecede. 
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Registro Merdeantil deADDO 
    

espectiva,-      

   


